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AUTO No. 2030 

 

Popayán, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

Notifica por anotación en estado No. 107 del 3 de noviembre de 2020 

 

REF: VERBAL-RESOLUCION DE CONTRATO. RAD: 190014189002 2020-00461-00 

DTE: JUAN CLIMACO OROZCO PALADINES. C.C. 10.546.472.  

APDO: JERONIMO GOMEZ ASTAIZA.  

DDO: JESUS ANTONIO NAVARRO CONCHA. C.C. 10.306.130.  

 

 

Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia, con el fin de decidir sobre su admisión, lo que se 

hace previo las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros, que impiden el trámite del presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a fin de que la 

parte actora disponga lo pertinente. 

 

-  Se hace necesario expresar con precisión y claridad lo que se pretenda según los hechos fundamento 

de las peticiones y presentar el juramento estimatorio, tal como lo requiere el Art. 82 num. 4º y 5º del C. 

G. P. en armonía con el  artículo 206 de la misma obra. 

 
Teniendo en cuenta que en las pretensiones de la demanda en su ordinal primero se está solicitando la 

resolución del contrato de compraventa; la discusión se centraría en el precio del contrato objeto de 

la resolución (CGP art. 82 Num 9º).  

 

Por otra parte, en el ordinal segundo se solicita condenar al demandado a la restitución del mueble, lo 

que determina que efectivamente la pretensión principal es la resolución del contrato, circunstancia que 

no corresponde a la cuantía definida en el proceso. 

 

Igualmente aclarar si la pretensión tercera y cuarta corresponde a la  misma solicitud  de condena. 

  

Entre tanto y mientras se corrige los defectos advertidos, se declarará inadmisible la demanda, se 

concederá el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo si así no se  hiciere. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda  VERBAL- RESOLUCION DE CONTRATO interpuesta por 

el señor JUAN CLIMACO OROZCO PALADINES, a través de apoderado, contra el señor JESUS 

ANTONIO NAVARRO CONCHA. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes. 



 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término 

señalado, se rechazará la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JERONIMO GOMEZ ASTAIZA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.770.160 y T.P. No. 329589, para actuar en este 

proceso a favor de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
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